
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Córdºba, 1 MW zan

VISTO:

Permanencia y Egreso de Estudiantes de la Carrera de Licenciatura en TrabajoSocial — F CS-UNC”, todo a fs. 1, y

CONSIDERANDO£

a) de la Ordenanza H.C.S. Nº 05/12.-
Que el proyecto de contrato ha sido confeccionado en base al modelo queintegra la Ordenanza H.C.S. Nº 05/12— Anexo A.- '

Que en el Art. 1 de la Ordenanza H.C.S Nº 05/ 12 delega a las autoridadescon atribuciones estatutarias para designar personal, la capacidad de contratarpersonal sin relación de empleopúblico y la Resolución HCS Nº 725/2016

Por ello;
'

_

'

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE:



desde el 01/03/2017
legítimo abono.



Universidad Nacional

de

Córdoba

República Argentina

ANEXO A - Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo publico)

Entre la Universidad Nacional de Cordoba, representada en este acto por la Lic. SilvinaAlejandra CUELLA, en su carácter de Decana Normalizadora de la Facultad deCiencias Sociales, según autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, PabellónArgentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante "LAUNIVERSIDAD", y la Sra. Lic. PEDRAZA, MARIA DOLORES, D.N.I. Nº29.710.858, con domicilio en calle Independencia Nº 1229- Piso 6to. Departamento“A” — Bº Nueva Córdoba - Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba; por la otra, enadelante "LA PROFESIONAL", se conviene en celebrar el presente contrato delocación de servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata la Lic. PEDRAZA, MARIA DOLORES,D.N.I. Nº 29.710.858, quien acepta para brindar sus servicios profesionales estando a
cargo de la implementación de las actividades contempladas en la Propuestadenominada “Apoyo y acompañamiento a la inserción e inclusión educativa”(componente A), todo correspondiente al Programa de Apoyo y Mejoramiento deEnseñanza de Grado (PAMEG) — POR EL PROYECTO “Inclusión Educativa:Estrategias de Inserción, Permanencia y Egreso de Estudiantes de la Carrera deLicenciatura en Trabajo Social — FCS-UNC”. LA PROFESIONAL prestará susservicios a la Facultad de Ciencias Sociales — Carrera de Licenciatura en TrabajoSocial.

--------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del día 01 de marzo de 2017 yhasta el día 30 de junio de 2017 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sinnecesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en laprestación de los servicios importe una prorroga o renovación del presente. Sin perjuiciode ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir anticipadamente elcontrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días deantelación. Tal rescisión anticipada no generara derecho a indemnización alguna.



seguirá en vigor aun después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución delpresente contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños yperjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.El PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. Se entiende por"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” la que puede presentase bajo cualquier forma,incluyendo -aunque no exclusivamente- información escr1ta, impresa o emitida por víaelectrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes,especificaciones, muestra de un producto, protocolos, formulas, composiciones,información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas,

SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorariosprofesionales, la suma total de pesos veinte mil ($ 20.000) pagaderos del 1 al 10 delmes de julio de 2017 y/o a partir del día en que los Fondos provenientes del PAMEGse encuentren disponibles en la Cuenta particular de la Facultad de Ciencias Sociales.Renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios

NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento odesarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara,LA



DECIMA: LA PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de estecontrato y sera de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que segraven las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a LA

especie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones delPROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los términos y condiciones delpresente acuerdo.
-

,

se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijanlos siguientes domicilios especiales: a) la UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de laTorre s/nº
, pabellón Argentina, 2º P. — Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba yb) LA PROFESIONAL en calle Independencia Nº 1229- Piso 6110. Departamento“A” — Bº Nueva Córdoba - Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba. - v

'

en la ciudad de Córdoba, a los ..... días del mes de
.................. del año 2017.-'

—'_____…_…
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